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PARTE OFICIAL
íresldancja del Consejo de Ministros
8. M. el Rey O. Alfonso XIII (que 

Dios ^a&rda), 8, M. a Reina Doña Víc- 
tw#* ^Q^-anfa y 88. A A. RR. el Prln- 
3:pa dy Altadas ó Infantes, continúan 
ú ü  aovedad ansa luiportante salud.

Do igyal oonaricio fliBliutau las demás 
peraona^ deba Augusta Real Familia.

. (Gacetas 26 al 28 de Febrero)

Núm 79?

Gobierno Civil

Llegadas el día 1? de Mar^o de 1918 en 
el vaper Rey Jaime II procedentes de 
Valencia.

Harina. . , . 
Arroz. . ' , 
Patatas , , . 
Aiucar, . . , 
Habas tiernas . 
Vino . . . . 
Azúcar. . . .

15.400 Kgs-
109.630 »
34.286 »
6.800 »
2 170 »
5.800 >

200 >

Llegadas el dia 2 del mismo en el vapor 
Rey Jaime I proceden tes de Barcelona.

Harina 73 000 Kgs
Patatas............................. 7.000 »
Frijoles............................ 1.105 »
Sardinas............................ 3.420 »
Sémola, ...... 1.000 »
Café................................... 1.826 »
Azúcar ...... 3.800 »

Palma 2 de Marzo de 1918 
El Gobernador, 

José Estruch Chafar

Núm. 779
Min a s .- Habiendo renunciado losin- 

Ibres-idos ios regís ro.» de minera lig- 
Q So «Cauanar (ü .° 835) s i .q s  en e pa- 
r»ge Ga'a Oaiona úei término muñí» 
cipa de Selva; < Anión a» 903) en 
Se Torre de 8an-u Margar tu; «La Faz» 
(°.® 892) en Sú U Vaorc.L y «La Vo u ü s  
b.° 941) en Se Eout estas dos ültimas 
dei téruilno de Siueu he decretado coa 
fecha *21 del mes comente, la Caneeia- 

y Lnec m-ento de su* resp cu vos 
-xpedieuies con arreg o a< an.0 93 del 
Reg amen<o general para el Rég.men 
’le la M neria. • .

Lo que se publica en este Bo l e t ín  
Ric ia l  para que sirva de noi ñcacibn 
A los interesados y en cumplimiento y a 
iQ8 titee os dei expresado artículo.

Raim» 27 de Febrero de 19x8.
‘ El Gobernador,

José Estruch Ghafer

Núm, 785
Min a s .— Habiéndose producido error 

en la pub icación en el BdLiTfN Of ic ia l  
núm 7982 de dia 21 del ac ual, del edic
to del registro «La Bella» se inserta 
nuevamente debidamente corregido.

Por cuanto D. Sebastián Liompart 
Fornés ha presenta lo una soliciiud de 
Reg stro de óchenla y dos pertenenecias 
de mineral I gnito con el titulo de «La 
Bella» en el paraje nombrado SonCarlá, 
del término mun cipal de Inca haciendo 
la s guíente designación:

Punto de partida, ol pozo del bueno 
de los naranjeros simado en dicha fin- 
c h , propiedad de D. Jaime Frasquet.

a partir de éi se medirAn, en direc
ción 8 E. 3U0 metros y se colocará la 
1 M’ estMa; desde é^ta, en dirección N. 
E 700 y se co meará la 2.a; des id és.a, 
en q r -cc on N. O 1100 y se cu ocará 
a 3.a; desde ésta, en dirección 8. O. 
1200 y se colocará la 4.a; desde ésta, 
en d reccion 8. E. 1100 y se colocará 
o.a; desde ésta, en dirección N. E 500 y 
se colocara la 6.a; desde ésta, en direc
ción N. O. 100 y se colocará ia 7.a; des
de ésta, en direcc ón 8. O. 400 y se co
locará la 8.a; desde ésta, endirección 
N. O. 500 y se colocará ia 9.a; desde és-

’ ia, en dirección N. E. 1000 y se coloca 
rá la 10.“; desde ésta, en dirección 8. E. 
500 y se colocara la 11.a; desde ésta» 
en dirección 8. O 600 y se colocará la 
12.a, y á los 100 metros de é^a, en 
dirección 8. E. se encontrará la I a es 
<aca quedando cerrado un perímetro 
que comprenda las ucheuia y dos per
tenencias que se solicitan; orientándose 
por el Nono magnético.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á ün de que, 
en el ¡.ormino de sesenta días á coa ar 
desde el s.guíente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho á edo, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 15 de Febrero de 1918, 
MU Gobernador, 

,. José Estruch Ghafer

Num. 738
Min a s .—Por cuan o D, Ramón Ar- 

boaa 4umila h^. presa-atado una sonci 
mi ue Reg.stro de veinte per.euencias 
de mineral lignito con el tumo de «Vir 
geu de Grac u > en ei paraje nombrado 
Binilagant Nou, Binilagant Vey 3 Son Gene 
üo. e.m.üu ujUuiCipai. da L.ucniuayor 
haciendo la siguiente designación:

Pan.o de panida; la arista N. O, de 
la casa de Biuilaganí Nou, que linda 
pur N. con dou Ucrdá, por 8. con Son 
Gené y BiniiagaUi Vey, por E. con Bi- 
m-agant Vey y por O con Bimticat,

A paitir de ei se medirán, en direc
ción N., 200 metros y se colocara la 1.a 
Aiiqüa; desde ésta, en direcc ón O. 200 
y se colocará 2.a; desde ésta y en direc
ción 8. 400 y se colocará la 3.a; deude 
e^.a en dirección E 4 500 y se colocará 
¡a 4.a; desde ésta, en dirección N. 400 
y ie colocará la 5.a; desde ésta en di 
reccióü O, se medirau 300 metros coin 

cidiendo con la 1.a estaca, quedando 
cerrado el perímetro que comprende 
las veinte pertenencias que se solicitan; 
orientándose por el Norte magnético.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fia de que, 
en el término ¿e sesenta días á contar 
des ie el siguiente al en que tenga lu
gar su inserción presenten los que se 
crean cou derecho á ello, las reclama
ciones que juzguen oportunas,

Palma 20 de Febrero de 1918.
El Gobernador, 

José Estruch Ghafer

Núm. 739 .
Min a s . - Por cuan o D. Bartolomé 

8itjar Oliver ha presentado una solici
tad de Registro de veintiocho pertenen
cias de mlir-íM iigaño con el titulo de 
«Francisca» eu el paraje nombrado 
niarray del érmiüo municipal da Selva 
haciendo la siguiente designación:

Puo .o de partida, la casa de D. An
tonio Noguerol (a) Torres situada en la 
finca S'Albrisat (esquina N. E ) punto 
indubitab e y fijo.

A partir de él se medirán, en direc
ción N. 200 metros y se colocará la 1.a 
estaca; desde ésta en d rección O. 700 
y se colocará ia 2.a; desde ésta en direc
ción 8. 400 y se colocará la 3.a; desde 
ésia en dirección E. 700 y se colocará 
la 4.a; y á los 200 metros, de ésta en 
dirección N. se encontrará el punto 
de partida, quedando cerrado un perí
metro que comprende las veintiocho 
perteudmits que se sohc.tun; orientán
dose por el Norte magnético.

Por lamo, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín Of ic ia l  á fin de que, 
en ei término de sesenta días á contar 
desde el sigUieme ai en que tenga lugar 
au nsorción, presenten los que se crean 
con der echo a e-lo, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 20 da Febrero de 1918.
El Gobernador, 

José Estruch Ghafer

Núm. 733
Min a s .—Por cuaaio O. José Miró Se

gura ha presentado una solicitud de 
Rdg.si.ru ue cincuenta pertenencias de 
mineral lignuo cou ex títuio de «üa,a 
lín.» on el pataje nombrado Coll de se 
Balaya del término muaicipa; ue Escor
ce üacieuau xa siguídute uesignación:

Pua.u ae patada, xa fuente aoi nuao 
situada eu dicho paraje.

A partir de él se medirán, 300 me
tros al N. y se fijara ia 1.a estaca; 
desdo ésta 300 E. y se colocara la 
2.a; desde ésta 2Ó0 ai 8. y se coiocará 
ia3.a; desde ésta, 200 ai E., y se coxo- 
cará la 4.a; desde éita, 400 ai 8. y se 
colocara la 5.a; desde éma, 200 al O, y 
se colocará la o.•; desde esua 1UÜ al 8, 
y se coloca á^a 7.a; desde és-a 600 ai O. 
y se colocará la 8.a; desde ésta 700 al 
N. y sé colocará la 9.a y desde es«a 300 
ui E, viniendo á coincidir coa ia 1.a 
esiaca, y cerrando un perímetro que I comprende las cincuenta pertenencias 

que se solicitan; orientándose por el 
Norte magnético.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de qae 
en el término de sesenta dias á contar 
desde el siguiente al en que tenga lu
gar su inserción, presenten los que se 
crean cou derecho á ello, las reclama
ciones que juzguen oportunas, -

Palma 21 de Febrero de 1918,
El Gobernador, 

José Estruch Ghafer

Núm, 750
Min a s .—Por cuanto D, Mateo Marti 

Miquel ha presentado una solicitud de 
Registro de cincuenta y dos pertenen
cias de mineral lignito con el titulo de 
«Juana M.» ene! paraje nombrado Et- 
tanque de Scort D'alt de Son Ordinal y 
idirenos vecinos hácia Soliericn dei tér
mino municipal de Alaró haciendo la 
siguiente designación;

Punto de partida; el vértice mas há
cia el O. del lado 8. del estanque de- 
nomi nado de S‘ort de D‘alt, del predio 
«Son Ordinas» propiedad de los señores 
Hermanos Magraner, cuyo vértice es 
indubitable fij ándose en él la primera 
estaca.

A partir de él se medirán, en direc
ción O. 1CD metros y se colocará la 2.a 
estaca; de ésta en dirección N. 200 se 
colocará la 3.a; de ésta, en dirección 
O. 200 se colocará la 4.a; de ésta en di
rección 8. 200 se colocara la 5.a; de és
ta en dirección O. 500 se colocará la 
6.a; de ésta en dirección 8. 4UÜ y se 
colocará la 7.a; de ésta en dirección E, 
400 se colocará la 8.a; de ésta en direc
ción 8. 100 y se colocará la 9.a; de ésta 
en dirección E, 200 se colocará la 10.a; 
de ésta, en dirección 8. 200 se coloca
rá la 11.a; de ésta en dirección E, 300 
se colocará ia 12.a; de ésta en dirección 
N. 200 se colocará la 13.a; de ésta, en 
dirección O. 100 se colocará la 14.a; 
de ésta en dirección N. 100 se colocará 
la 15.a; de ésta en dirección E, 200 se 
colocará 16.a; de ésta en dirección N. 
300 se colocará la 17.a; de ésta en di
rección O. 200 se colocará la 18.a; y de 
ésta ú tima medidos 100 metros en di- 
tección N. se encontrará el punto depar
tida cerrándose el perímetro que com- 
cumprende lo que sa solicita, orientán
dose por ei Norte magnético.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín Of ic ia l  a fin de que 
en el término de sesenta días a contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten ios que se crean 
con derecho a ello las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Raima 22 de Febrero de 1918.
El Gobernador, 

José Estruch Ghaier

Núm. 751
Min a s . —Por cuanto D. José F orteza 

Fuster ha presentado una solicitud de 
Registro de Veintiocho pertenencias de 

í mineral lignito con el tixulo de «San An- 
í ionio de Padua» en el paraje nombrado

M.C.D. 2022



O
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  A fin de que, ’ 
en el término de sesenta dias á contar 
desde el s gu ente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 22 de Febrero de 1^18.
El Gobernador, 

José Estruch Ghafer

Núm . 749
Min a s . - Por cuanto D. Rafael Ma- 

teu Tcrrens ha presentado una solicitud 
de Registro de treinta pertenencias 
de mineral lignito con el título de «El 
Porvenir» en el paraje nombrado Es 
Refal propiedad de Rafael Matas Gañe 
lias colindante por 8. con tierras de Pe
dro Ferrer; por N. con las de Nicolás 
Mercada'; por E con camino de esta- 
blecedores y por O. con tierras de Ba
silio GaQellas del término municipal 
de Marratxi haciendo la siguiente de
signación:

Punto de partida, la piedra que se
ñala el Hm. 6 entre si km. 13 y 14 de 
la carretera de Palma á Inca.

A partir de él se medirán; en direc
ción S., 50 metros y se colocará la 1.a 
estaca; desde ésta en dirección O., 300 
y se colocará la 2.a; desde ésta en 
dirección 8,, 600 y se colocará la 3.a; 
desde ésta en dirección E., 500 y se

■ colocará la 4.a; desde ésta, en dirección 
N., 600 y se colocará 5.a y á los 200

\ metros de ésta en dirección O. se 
. encontrará la 1.a estaca, quedando ce

rrado un perímetro que comprende las 
tre nta pertenencias que se solicitan, 
orientándose por el Norte magnético.

. Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en ei término de sesenta días á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas,

Palma 23 de Febrero de 1918.
El Gobernador, 

José Estruch Ghafer

Núm. 754
Min a s,—Por cuanto D. Miguel Baile 

* Oerdá ha presentado una solicitud de
Registro de cuarenta y cinco pertenen- 
cías de mineral lignito con el titulo de 

| «Francisca» en el paraje nombrado Son 
l Peña y otros del término municipal de 
i Se va haciendo la siguiente designa 
’ ción:

Punto de partida; la esquina N. O. 
de Ja casa de la finca llamada «Son Pe
ña» que confina con camino que con

' duce de Selva á Mancor, cuyo camino 
arranca en el barrio de Selva llamado 
«Valella» punto indubitable y fijo en 
donde se colocará la primera estaca,

A partir de él se medirán desde ésta 
’ en dirección N. se medirán 500 metros 
' y se colocará la 2.a estaca; desde ésta,

en dirección O. se medirán 500 y se 
■ colocará la 3.a; desde ésta, en dirección

S. se medirán 900, y se colocará la 4.a; 
desde ésta, en dirección E. se medirán 
500, y se colocará la 5 a; y desde ésta, 
en direcc ón N, se medirán 400 metros 

í en donde se encontrará la 1.a; quedan- 
j do de ésta manera cerrado un perime- 
' tro que comprendo las cuarenta y cinco 
| pertenencias que se solicitan orientán- 
i dose por el Norte magnético.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 

I én el término de sesenta días a contar
desde el siguiente al en qua tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 23 de Febrero de 1918.
El Gobernador,

José Estruch Ghafer

Núm. 783
Min a s .—Por cuanto D. Juan Mora 

' Sitjar, ha presentado una solicitud de
Registro de docientas siete pertenencias 
de mineral lignito con el titulo de «Mi- 

■ nerva» en el paraje nombrado Afina, 
' lindante por N. con el predio Bínificet 
« y con porciones segregadas del predio 
1 Mina, por 8. con tierra de D. Salvador

Ferrer, de D, Federico Esbert, de suce

Se Costa ¿‘enCaragol del lérmiDO ruün!- 
cipal de Petra haciendo la siguiente 
designación:

/Punto de partida; el ángulo N, O. de 
la caseta de la finca denominada Se 
Costa ¿‘en Caragol propiedad de D, Juan ' 
Font Riera. ",

A partir de él se medirán en direc
ción O. 50 metros y se colocará la 1.a 
estaca; desde ésta en dirección S. 200 y 
se colocará la 2.a; desde ésta, en direc
ción O. 200 y se colocará la 3.a; desde i. 
ésta, y en dirección N. 600 y se colo i 
cará la 4.a; desde ésta en dirección E, 
500 y se colocará la 5.a; desde ésta 
y en dirección S. 200 y se colocará la 
6.a; desde ésta, en dirección E. 200 y se ' 
colocará la 7.a; desde ésta, en dirección 
S. 200 y se colocará la 8.a y á los 850 
metros de ésta, en dirección O. se en 
contrará el punto de partida, quedando í 
asi cerrado un perímetro que compren* । 
de las veintiocho pertenencias que se t 
solicitan, orientándose por el Norte ! 
magnético,

Por tanto, he dispuesto se publique ' 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta dia§ á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas. 1 * * * * * * * * *

Palma 22 de Febrero de 1918,
El Gobernador, 

José Estruch Chafar

Núm. 752
Min a s .—Por cuanto D. Gaspar For- 

teza y Forteza ha presentado una soli
citud de Registro de veinte pertenen
cias de mineral lignito con el titulo 
de «Santa Francisca» en el paraje nom
brado SonFrau propiedad de D. Barto 
lomé Nadal Riera del término munici
pal de Petra haciendo la siguiente de
signación:

Punto de partida; la torre de su mo
lino, punto indubitable y fijo.

A partir de él se medirán en direc
ción N., 150 metros y se colocará la 
1.a estaca; desde ^sta en dirección O. 
200 y se colocará la 2.a; desde ésta en 
dirección S, 500 y se colocará la 3.a; 
desde ésta en dirección E. 400 y se co
locará la 4.a; desde ésta, en dirección 
N. 500 y se colocará la 5.a; y á ios 200 
metros de ésta última en dirección O. 
se encontrará la 1.a estaca, quedando 
asi cerrado el perímetro que compren
de las veinte pertenencias que se soli
citan, orientándose por el Norte mag
nético,

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta días á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas,
4 Palma 22 de Febrero de 1918,

El Gobernador, 
José Estruch Ghafer 

* Núm, 753
; Min a s .—Pof cuanto D, Jorge Pa- 
rera Vaquer ha presentado una solici
tud de Registro de treinta y seis per
tenencias de mineral lignito con el titu
lo de «Virgen del Pilar» en el paraje 
nombrado Son Ramón del término muni
cipal de Manacor haciendo la siguien
te designación:

Punto de partida; la esquina más 
N. de la casita situada en Son Ramón 
y en el sitio conocido por ses dues cor- 
teradas y mitja propiedad de D. Jaime 
Bauza y TruyoL

A partir de él se medirán en direc
ción N. 300 metros y se colocará la 1.a 
estaca; desde ésta, en dirección E. 
300 y se colocará la 2.a; desde ésta, 
en dirección S. 600 y se colocará la 
3.a; desde ésta, en dirección O. 600 
y se colocará la 4.a; désde ésta, en 
dirección N. 600 y se colocará la 5.a y 
á los 300 metros de ésta, en dirección 
E, se encontrará la 1.a estaca, que
dando cerrado un perímetro que com
prende las treinta y seis pertenencias 
que sé solicitan; orientándose por el 
Norte magnético.

Por tanto, he dispuesto «« publique

sores de D. Juan 9alvá, de Guillermo 
Mora y de Vicente Mora, por O. con 
los de Juan Pastor y con los de Pedro ¡ 
Antonio Munar y Jaime Noguera y por ■ 
O. con la Bastida y Piróla del término 
municipal de Llucbmayor haciendo ¡a 
siguiente designación:

Punto de partida, el centro de la 
puerta de la casa del dueño de la ex 
presada finca Mina, todo propiedad del 
qu3 suscribe,

A partir de él se medirán, en direc
ción E., 300 metros y se colocará la 1 a 
estaca; desde ésta, en dirección N , 2000 
y se colocará la 2 ■; desde ésta, en di
rección O , 800 y se colocará la 3.a; 
desde ésta en dirección 8,, 1900 y se 
colocará la 4.a, desde é*ta, en dirección 
E., 300 y se colocará la 5.a, desde ésta 
en dirección 8., 1100 y se colocará la 
6 a; desde ésta, en dirección O., 500 y 
e colocará la 7.a, y á los 1.000 metros 

de ésta en dirección N. se encontrará 
a 1.a estaca quedando cerrado un pe- 

rimeiro que comprende las doscientas 
siete pertenencias que se solicitan; 
orientándose por el Norte magnédeo.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of io ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta días á contar 
desde el siguieute al en que tenga lugar 
sn inserción presenten los que se crean 
cen derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 25 de Febrero de 1918.
El Goberr.ador, 

José Estruch Chafer

ISECCIOH 0£ LA GACETA 
MINISTERIO DE LA GOBERNAOION

Circular
Una de las principales cuestiones que 

la actualidad plantea es la de la in
fluencia del dinero en las elecciones. 
Estas son influidas por aquél de dos 
maneras. La primera es la del capital 
empleado en la propaganda, que se 
encamina á instruir al elector de lo 
que conviene á la Patria, y conquistar 
el voto por el convenimiento. Lo segun
da es la que se dirige exclusivamente á 
la compra del voto como un objeto de 
comercio sometido á las leyes del mer
cado.

A ésta sólo, y claro que no á la pri
mera, se refiere la presente circular, 
tanto más necesaria cuanto que ¡a gue
rra que ha acumulado en pocas manos 
la fortuna y ha privado á los más de lo 
preciso facilra la corrupción de la con
ciencia del pobre, aguijoneado á su ven
ta por la necesidad.

De otra parte, no se trata ya solo de ' 
la antigua é inocente vanidad del neo, 
que aspiraba á ostentar el rango de 
Diputado ó de Senador, porque hoy se 
ha caído por desgracia además en la 
cuenta de que esta inverdión del dinero 
puede ser la más reproductiva,

Si á lo dicho se agrega que en este 
execrable negocio la mercancía es par
te de la Soberanía de la Nación, y el 
mercader es el c udadano, natural es 
que se produzca una santa ind gnación 
contra el soborno.

Ha procurado el Gobierno evitarlo 
con las disposiciones de todos conoci
das, que ai efecto ha dictado, y espera
ba que aquellos c udadauos que como 
candidatos estaban más afectados por 
el daño, pondrían de su parte lo indis
pensable para impedirlo. Lo necesario 
y aunque difícil uo imposible, era ¡a 
determinación de los casos concretos en 
que mediara el se horno, el hallazgo de 
la prueba y la persecución dei delito 
ante los Tribunales, ó s¡qu era su com
probación para que sartíera sus efectos 
en el expediente electoral.

Pero nada de esto se está en camino 
de lograr. Las gentes se limitan, en ge
neral á afirmar 1» intervención del di
nero en la elección. A cieutos se han re
cibido en este Ministerio los telegramas 
denunciando la compra de votos. Ni- 
uno de estos telegramas precisa un caso 
concreto. Todo b o u  generalidades, nadie

detalla. Impresiona oir á personas auto, 
rizadas que hay actas qu« han condado 
tantos miles de duros; que saben de si. 
tíos en que los votos se pagaban á 100 
pesetas; que hay Censos que han sido 
comprados en masa por determinada 
cantidad, y hasta que los e ectores de 
un pueblo se han amotinado y roto la 
urna, porque los candidatos no les com
praban los votos. Y, s n embargo, nadie 
precisa, nadie denuncia ante los Tribu» 
nales, y menos acompañando pruebas,

Los ciudadanos se abstienen de hace*, 
y en cambio acusan a1 Gobierno porque 
no hace. Quieren que todo se lo den he
cho, tan hecho que ni siquiera haya 
habido que hacerlo antes.

Importa salir al paso de tanta inac- 
c ón y crear costumbres ciudadanas 
que pongan coto á mal tan grave.

Al efecto, cuidará V. S. de ajustar 
su conducta á las a guíenles inatruc* 
oionea:

1 • Reciente la elección deberá V. S, 
recoger todaa aquellas acusaciones que 
en este punto y duran-e U lucha haya 
recibido, y examinar las que reúnan 
indicios graves de veracidad, asi como 
las pruebas que las abonen, para de* 
Lunciar por si aquellos delitos si esti
mara que asi procede.

2 a En otro caso, se pondrá V. S. al 
habla ó en comunicación escrita con las 
personas á quienes la compra de votos 
haya podido perjudicar, estimulando su 
interés á fin de que si viesen convenir
les persigan á los aurores del hecho, ó, 
cuando menos, alleguen aquellas infor- 
macíonea que puedan producir en el 
animo la convicción de la existencia de 
aquél.

3 .a A este proposito recordará V. S, 
y hará recordar á los interesados que 
el párrafo cuarto del artículo 53 de la 
ley Electoral establece que los díctame- 
nes que en los expaliemes electoruled 
someterá el Tribunal Supremo al Con
greso para que éste, en su soberanía, 
resuelva en definitiva, versarán nece 
sariamente, entre otras tres propuestas, 
sobre la de la nulidad de la elección y 

I suspensión temporal del derecho de re
presentación parlamentaria en el día- 
trito ó circunscripción, cuando del ex
pediente ó Información se depuren he
chos que revelen la venta de votos en 
forma y número de cierta importancia.

4 .a Importa fijarse bien, para coope 
rar al cumplimiento de la Ley en que 
son estas informaciones que la Ley mis
ma requiere, el medio relativamente 
fácil y rápido de imponer al corruptor 
del sufragio la sanción eficacísima de 
la pérdida dol acta y del preoio de ésta.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde á V. 8. muchos años, Madrid, 26 
de Febrero de 1918,

BAHAMONDE
Señor Gobernador civil de..,

(Gaceta 27 de Febrero)

LISTAS definitivas de Concejales y Con
tribuyentes con derecho á la elección ¿8 
Compromisarios para Senadores.

Núm, 804
AYUNTAMIENTO de FORMEN PER*

Señores del Ayuntamiento
Sres. D. B^r oiomé Mayans Rier»i 

Eugenio Sentí Torres, Fraucisco Ferrer 
Mayans, Vicente C-*steilo R>era, Frau* 
Cisco R era Mari, Jaime Verdera Mu* 
yans, Jaime Juan Guasch, Antonio E’'
c ^ndell Ferrer, Juan Mayans Guascbi 
Bartolomé Ros Torres,

Mayores Contribuyentes
Sres, D. Juan Casteho Cas.eiló, Jo»6 

Cardona Castelló, José Oastelló Torr^ 
Oes Pou, José Escanden Ferrer Muiio^
Jaime Escanden Oastelló, Jaime Ferref 
Mayans, Bartolomé Ferrer Tur, V cea
te Guasch Mayans, José Juan Eses0 
dell, Bartolomé Juan Ferrer, José M»*
yans Juan, José Man Mayans, V ceu10 

í Majáos Riera, Bartolomé Mayans
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Francisco Mayan» Tur, Mariano Mayans 
Tur, Mariano Riera Ferrer, José Suñer 
R era, Oarlós Tur Ferrer, José Tur Se
rpa, Vicente Tur Ferrer. Juan Tur Fe
rrer, Juan Tur Mayans, Vicente Cardo; 
Qa Ca-iteiló, V.cente Juan Juan, Juan 
payane Costa, Juan Mayans Mar', Bar 
tolomé Mayans Tur, José Riera Mari, 
Vicente Torres Escanden, Juan Torres 
Mayans, Juan Ferrer Ferrer, José Se
rpa Man, Juan Mayans Tur, Bartolomé 
Mayans Juan, Miguel Escande!! Ferrer, 
Pedro Ju<*u Mayans, Pedro Mayans Ma
ri, Joan Mayans Riera, Juan Riera Tur

Formentera 20 de Febrero 1918. - E 
Alcalde, Bartolomé Mayan»,—Vicente 
Medina, Secretario.
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Núm. 805
AYUNT.0 DE SANTA EULALIA 

DEL BIO

Señores del Apuntamiento
Sres. D. José Roig Runón, Antonio 

Serpa Ferrer, Franc seo Ferrer Ferrer, 
Juan Ro’g Quasch, Francisco Glapé» 
Juan, Jaime Torres M-irl, Vicente Oía- 
pés Tur, Juan Ciapés Mari, Jaime Juan 
Rbas, Jaime Goiomar Ferrer, Francis
co Bufi Cardona, Juan Torres R era, 
y Antonio Riera Ton es.
■ Mayores Contribuyentes

Sres. D. An on o Juan Juan Monse- 
rrat, José Juan Juan Micalet, Vicente 
Bufi R era Con Bufi, Antonio Ferrer 
Guusch Andraue , Mariano R era To 
rres G^maronas, Vicente Torres Torres 
des Pu'g, M guel Tur Guasch Fiuixé, 
Bartolomé Ciapés Bufi Poli, Mariano 
Guasch Ferrer Musón, Juan Torres Tur 
Rayet, Juan Torrea Torres Can Guasch,, 
Antonio Tur Bufi Fita, Juan Ferrer 
Mari Parod d?s Gané, Miguel Juan 
Ciapés Parelía, Simón Reselló Tur 8 - ■ 
món, Antonio Serru Vich Arnau, Pedro 
Juan Ferrer Blay, Mariano Torres Co
lomar Andreu, Juan Golomar Ferrer 
March, Marcos Co omar Man Cao 
Yern, Antonio Ferrer Guasch Milá, 
Juan ‘Ciapés Noguera Marca, Pedro 
Noguera Juan Can Riera, Mariano Pia- 
ne;ls Costa Plana, Juan Ramón Ciapés 
Ramón, Garios Tur Muyaos C-*n Oír
los, Bartolomé C apé» Escanden Secre
tario, Bartolomé Riera Torres Can Ar»- 
b; de Baix, Juan Ramón Juan Ramón 
de Dalc Rafael Boned Juan Can Boned 
de Balanzas, Antonio Ferrer SalaGalbe 
de Buix, José Cardona Juan Oan Pere 
Antoni, Amonio Bonod Boned Es Rim 
baus de Baix, José R bas Man Es Co 
rralasus, Antonio Tur Torres Croe den 
Llandis, José Cu s í* Tur Es Pou den 
Nadal, Miguel Riera P aneils Gases No
vas de Baix, Miguel Costa Ferrer Can 
Arabi de Dalt, Jaime Ro g Man Gasa 
Blanca Dona, Juan Boned Juan Es Rim 
bans de Dalt, Vicente Torres Pianoils 
Fruuera, José Boned Cosía Micali, Bar 
tolomé Guach Ko g Ros, Antonio Pía 
neils Ro.g Real, Automo Berra Piaueds 
M calet, Ju*n Berra Ciapés Armas, An
tonio Mari Ferrer Go.omared, José 
Prais Pianeils Gas Gambriluis, Jaime 
Roig Ramón Benifurmiga, Mariano To
rres Juan des Puig, Vicente Torres Es
canden Bat, Jaime Mari Ferrer Margo.

Sania Eu alia del R o 25 Febrero de 
1918. -E Alcaide, José Ruig. —El 8_- 
creíario, Bartolomé C-apés.

Núm. 806
a y u n t a mie n t o  d e  s a n  jó s e
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Señores del Ayuntamiento
Sres D. Francisco Cardona Torres, 

José Tur K.bas, Joaé R Das Mari, Vi 
cerne Cardona G berc, V.cente Ferrer 
Orvay, Domingo R bas R bas, Juan Ma
ri Tur, Franc seo Saia R bas, Francisco 
Man Torres, Juan Orvay Tur, Francis
co Riera Berra y José Mari Turres.

Mayores Contribuyentes
Sres. D. Peare EsCaueuas Berra, 

^eroardo Prats Tur, Francisco Prats 
Ferrer, Vicmíe Ferrer Piáis, Vicente 
Berra Torres, Francisco Riera Suñer, 
José Ribas Roig, Francisco Mari Bata, 
^osé Riñas PraiS, Bartolomé Ribas 
Fruís, Bernaruo Prais áuia, José R bus 
Kibas, José Ribas Tonas, José R búa 
Pitias, José Torres Berra, Juan R.bas 

Torres, Juan Berra Torres, Vicente 
OardonÁ Ribas, José Tur Ribas, José 
Mari Ferrar, Vicente Tur Tur, Vicente 
Cardona Mayans, Juan Orvay Beira, 
Antonio Sala Tur, Vicente Tur Co¡o 
amr, Antonio R bas Cardona, Antonio 
Mari R bas, Franc seo Sala Riera, José 
Ribas R bas,'Antonio Ribas Ribas, José 
Cardona Sala, Gaspar Ribas Ribas, 
Antonio Ribas Juan, Juan Gibert Juan, 
Mariano Ribas Ribas, Amonio Prats 
Ribas, Juan Cardona Arabi, Francisco 
Berra Torres, Pedro Bula Tur, Amotiio 
Mari Torres, Vicente Tur Ribas, Vicen
te Suñer R bas, Antón o R bis Sorra, 
Juan Tur Mari, Barto dmé Tur Tur, 
losé Ribas Ribas, José Tur Tur y Juan 
Man Ferrer.

S^n José 25 Febrero 1918. —El Alcal
de, Francisco Cardona. -El Secretarlo, 
}edro Escanebas.

Núm, 768 
REQUISITORIA .

Flexas Alemuoy M guel, fa jo de Juan 
de Apolonía, natura! de Andraitx, 

irovincia de Baleares, de estado solté- 
roy de oficio dependiente, de veintitrés 
anos de edad, procesado por haber fal
tado á la incorporación ordenada por 
R O, G. de 14 Noviembre último 
(D. O. n.° 257); comparecerá en el tér- 
m no de trema días á contar de la pu 
d  icaciOn de esta Requisitoria en la Ga

ceta de Madrid y Bu l k t in Of ic ia l  de 
la provine.», ame el primer Teniente 
Juez Instructor del Keg miento Infan- 
t na Palma n.° 61, D. Felipe Goiom 
Xamena, sita en el Cuartel del Carmen, 
b-*jo apen ibimiento que de no efectuar 
o será declarado rebelde.

Palma 25 Febrero 1918.—El primer 
Teniente Juez Instructor, Felipe Colom,

Num. 730
D. Jaime Ig? Salóm Villalonga. Agente 

Recaudador de la i.u Zona de Palma de 
la que es Arrendatario D. Bartolomé 
Mir Calafell.
Hago saber: Que en el expediente de 

apremio inaividual, que instruyo con 
ira los deudores que se aescribiráa por 
oébidos de contribución Urbana he d.c- 
Udo con fecha 22 Febrero de 1918 la 
siguiente

Providencia. - No habiendo satisfe
cho los deudores que se expresaran sus 
lescubienos con ¡a HaCi.nda, ni podi
do realizar .os mismos por embargo de 
□tenes muebles y semovientes se acuer
da la enagenación en publica subasta 
ael inmueble perteneciente al expresa
do deudor, cuyo acto se ver ficara bajo 
mi Presidencia el día Id Marzo de 1918 
y unce horas de su mañana, siendo pos- 
.uras admisibles eu la subasta las que 
cubran las dos terceras partes dei im
porte de la capitalización, Noiítiquese 
esta providencia ai referido creador, y ai 
acieedor hipotecario eu su caso, y 
anuncíese al público la suoasia por me- 
d o de edictos que se fijaran eu las Ca
sas Consistoriales y Bo l k t ih  Of ic ia l  
según dispone el arucuio 94 de la vi- 
gunte lusttucci n.»

Lo que hago público por medio del 
presente anuuc.o, adviniendo, para ios 
que deseen tomar parte en la subasta, 
y iu cumpl.m.emo a lo que dispone el 
ar¿ cu.o 95 de la Instrucción de 26 de 
Aura 1900,

1,° Que los bienes trabados y á cuya 
enagenación se ha de proceder, son ios 
que se expresan en lasiguiente relación: 
Nombre de los deudores.—Clase de la jin-

ca.—Situación y Linderos de la misma, 
—Capitalización.—Cargas, — Valor pa
ra la subasta.
ü. Rafael, María, Pedro Juan, Fran

cisco, Baivador, Francisca Ana y Gas
par Begura y Forteza; José, Miguel, 
Bernardo, Margarita y Luis Begura 
y Bonniu; Francisca Begura y Mud; 
Francisca Ana Segura y P.co y Agus
tina Pina Gonés.—Por una tinca urba
na sua en esta Ciudad cano de Vidrie
ría 16 y 20; consfca de cuatro piaos *n- 
ciuso ei bajo, mide la planta baja 25 
muiros supeificiaies y iu alta 38'70. 
Luida derecha casa de M guei Cerda, 
pul* la izquierda con la pianta baja con 
M.guei Forteza, en piautaaita Con Ma
n» Ferrar, por el fondo con Mateo 

Jaume, Leonor María Forteza y Miguen 
Forteza, porción de parte inferior con 
ei referido Forteza, su capitalización 
4.025'00 pesetas, Cargas 2 483*25 id., 
valor para la subasta 1 542*25 id.

2 .° Que el acto de subasta tendré 
lugar eu el local calle de Villano va nú
mero 9 principal, á la hora anunciada 
verificándose en un solo acto dos licita
ciones,

3 .° Que si en el espacio de una hor& 
después de abierta la subasta no se pre- 
seucan kcita^ores con posturas que cu
bran las dos terceras partes del upo se
ñalado, se daré por terminada la pri
mera licitación abriendo inmediatamen
te por espacio de media hora la segun
da con la rebaja de la tercera parte de. 
primitivo tipo.

4 .° Que los títulos de propiedad que 
presenten los deudores ó la calificación 
supletoria en su caso, estarán de mani- 
fiosro en esta Agencia, sin poder exigir 
otros, y s; se careciese de e los se supli
rá su falta en la forma que prescribe la 
regla qu n:a del articulo 42 dei Regla 
memo de Ley hipoteriá..

5 .° Que será requisito indispensable 
para tomar parle en el acto, que los in
teresados depositen previamente en la 
mesa de la presidencia el 5 por 100 del 
tipo de subasta.

6 .° Que la obligación del rematante 
es de entregar en el acto la diferencia 
entre el importe del depósito constitui
do y prec o de la adjudicación,

7 .° Que si el rematante se negara á 
entregar su importe, se decretal á la 
pérdida dei deposito, que ingresará en 
las arcas del Tesoro publico; y

8,° Que hasta el momento de cele 
brarse la subasta pueden los deudores ó 
sus causa habientes y los acreedores 
hipotecarios en su caso, librar sus fin
cas pagando el principal, recargos, cos
tas y demás gastos.

Palma á veinte y dos de Febrero de 
mil novecientos diez y ocho.—El Agen
te ejecutivo, Jaime Ignacio Ba’om.

Núm. 565
CONTRIBUCION URBANA

4.° trimestre de 1917
D. Jaime ig.° óa.om Villa.onga Agente 

Ejecutivo de la 1.a Zona de Paima 
de la que es Arrendatario D. Bar- 
tomme Mir y OaiafeU,
Hago saber: Que en el expediente que 

mowmyO pur débitos del citado concep
to corrc8pondien.es ai expresado perio
do, se encuentran comprendidos los 
deudores que a continuación se reiacio 
ñau, sin que conste tengan en esta lo 
candan persona que ios iepresente, por 
la que expongo el presente Edicto para 
que pueda negar á conocimiento de 
los mismos que con fecha 31 de Diciem
bre de 1917 ne dictado la siguiente

«Providencia. — De conformidad con 
10 dispuesto en el artículo 66 de 1» 
Instrucción de 26 de Aoni de 19UÜ, de 
Claro lucursos eu el 2.® grado de apre
mio y recargo de 10 p ¿ sobre el im
porte total del descubierto a ios contri
buyentes incluidos en la anterior reia- 
cion.

Notifíquese á los mismos esta provi- 
doucia, a na de que puedan satisfacer 
sus débaos adrante el piazo de 24 
horas; adviniéndoles qu¿ de no ve- 
nticano se procederá inmediatamente 
ai embargo de todos sus b.enes, seña
lando al efaci.o las tincas que han de 
sur objeto de ejecución, y se expedirán 
los oportunos manaam.euios al Br. Re- 
gio-radur de la propiedad dei partido, 
para la anotación preventiva del em- 
Dalgo».

Nombre y apellidos de los deudores 
fcfCtu

Aumuio Amorós Fieras. • 6*42
Juan Amor OdoueJ. •
dubasuan Banester Sastre. . 6 5U
Juan Baiceió Muranta. •
Man» Barceio Obrador. • 6*24
Joan Carbonull Palmer¿ • 7'65
Juan Uánaves Font. • 7'33
Ca anua Gal bouuil Toas. • ^‘17
M.a Margarita CirerArbona. •
Paom U011 Uranias, •
Benito Uortea Alv. Botomayor. « 76*43

F.a Fernandez Bisquerra. . 917
Bartolomé Frau Pona. , 2'87
Agueda García Sintea. , 4*59
Julián Garcia Bauza. . 5‘16
Domingo Gall Ferrer. . 2*93
Ana Jaume Montaner. . 3*82
M.a Juan Mir y otra. . 4*78
Antonio Llompart Ripoll. . 3*44
Miguel Llompart Ripoll. , 6*62
Antonio Llompart Raíala. . 3 63
Juan Ma'aa Párete, . 6'05
Gabriel Obver AmengaaL । 3*82
Juau Paiou Barceló. , 5'61
Guillermo Palmer Roaaelló, . 3*95
Antonio Palmer Eateva, . 4*46
Eleonor M a P ña Cortea, , 2*49
Pedro Pizá Galafat, , 5*61
Vicente Pifia Pastor. , 2'29
Juan Planas Vertiera, . 3'44
Isabel Pomar Cortea, . 12*87
Antonio Prata Pizá, . 5*16
Isabel Pujol Molí. . 3'63
Juan Payeraa Mas. . 4*59
Bienvenida Quetglas Palmer. . 26'62
M guel Ramis Ripoll, . 6 69
M.° Roca. . 4*02
Andrés Roca Felani, , 9*56
Clemente Roaaelló Rubí, . 9'49
Bartolomé Rubí Rullan, , 3*19
Bartolomé Rullau, . 13'82
Guillermo Ignacio Salom, . 5'29
Clara M a Saneó Riera. . 1*91
Francisco Sbert Vidal, . 6'69
Antonio Seguí. . 9'77
Mercedes Segura Miró. . 3*25
Dolores Lesma. , 5*93
Francisco Serra Coll. , 6*82
Pablo Socias Bodas, . 3*89
Juan Socias Sorá. . 54'65
M irgarua Timoner, . 2*62
Guillermo Tous Riutord. . 11*66
Lorenzo Toas Homar. , 4*34
Sebastián Triáy Ferrer, . 19'37
Lorenzo Valleapir Manar. . 9*69
Francisco Veyret, . 13*25
Antonio Villalonga Jordá. . 83*69
Francisca Ana Vicens Vives, , 4*08
Franc sea Vich Meüá, , 20*89
Francisco Aganó Forteza. । 3*82
Rosa Amengaal Arrom. . 11*78
Catalina Bauzá Roca. , 3'44
Jaime Balaguer Barceló, . 2'29
Bartolomé Bernard. , 2*87
Andrés Bibiloni Mas, . 1*91
Catalina Borrás Ensefiat, . 11*47
Rafael Bosch Miralles, . 3*82
Rafael Borrás Sastre. ■ 17*58
Vicente Castelló Salvá. . 1*91
V-cente Castelló Alemañy, , 6*12
Antonia Campins Gelabert, , 1*91
Pedro Cañelias Pa mer, . 1'91
Margarita Colomar Salvá, , 1*91
M guel Cunill Roca. . 1*91
Francisca Estrañy Garau. , 2'87
Guillermo Frau Espasee, , 2'23
Gabriel Jaume Marimón. , 1*91
Gabriel Salvá Juan. . 2*68
Mariana Llinás Babaíer, . 2'87
María Ordínas Gomíla. , 14*78
Magdalena Pons Tous. . 5*16
Gabriel Pons Busquéis, . 2*42
Magdalena Pujol Bernat. . 3*82
Antonio Ramón Pujol, . 5*73
José Ramis Antich. , 6*43
Josefa Reinés Palens, . 3*32
Bartolomé RoNaelló, , 1*91
Margarita Sampol Torrens, , 1*91
Antonia Salóm, . 1*91
Jorge Berra Frau. . 3*38
Juan Boier Sacarás, . 2*36
Pablo Taberner Vidal. . 2*29
Antonia Tomas Alema. , 1*91
Francisco Tomas Ambrós. . 2*87
Margarita Tomas Estados, , 5*52
Catalina Vailespir Vallespir, , 2*29
Antonia Vaquer . 2*68
La misma, . 5'64
Gabriel Villalonga Albor tí, . 5*16

¡ Baltasar Isorn Fiol, « 5'73
: Antonio Ferrer Mas, , 4*34

Jaime Mora Sitjar, , 65*93
Isabel Frau Munar. . 2'87

Asi, pues, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en los párrafos 3.® y 4.° del 
anículu 142 de la Instrucción de 26 de 

i Abril de 1900, se publica y tija el pre
sente Edicto en los puntos de costum
bre firmando el Br. Alcalde un duplica
do del mismo para que surta sus opor- 
mnos efectos.

Palma 25 Enero de 1918.—El Agente 
Ejecutivo, Jaime Ig.9 Balóm.
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Núm, 198¿
DEPOSITARLA DEL ¿YUNT,0 DE M'ARRa TXI

Núm. 2449
DEPOSITARIA DEL AYUNT,6 DE ALAYOR

Núm. 2479
DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE SAN JUAN

CUENTA del segundo trimestre de 1917

Primera parte.—Cuenta de Caja

Existencia en fin del trimestre anterior. . , 11656'82
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . 7565'15

Ca r g o ................................ 19221'97
Data por pagos verificados en igual trimestre. 10022'09

Existencia para el trimestre que sigue. . . . 9199'88

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

Operacieaes 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las 

operaciones

Propios...................................
Montes,...............................  
Impuestos..............................  
Beneficencia, . . . . . 
Instrucción pública. , . , 
Corrección pública. . , , 
Extraordinarios...................... 
Resultas..........................  .
Rec, para cubrir el déficit. . 
Reintegros.............................

Cargo pesetas. .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . 
Policía de Seguridad. . '. , 
Policía urbana y rural. , . 
Instrucción pública. . . . 
Beneficencia..........................  
Obras públicas.....................  
Corrección pública. . . . 
Montes................................... 
Cargas............................... .....
Ob. de nueva construcción. . 
Imprevistos..........................  
Resultas................................

Data pesetas. .

227'44 
> 

4984'50
1 0*64

»
»

H76‘5O 
3265*08 

27559*21

»
»

475'55 
>
»
>

439'6o 
»

665000

227'44 
»

5460'05 
0'64
»
»

ió ió'io  
3265'08 

34209*21
>

37213*37 7565*15 44778*52

645'00 
1662*37 
1115*00
441*3° 

2498*20

>
12135'50 

1253*66
294'13 

»

3546 43 
250'00 
439'90

»
»
>
>

5494'41
60'00

234'35 
»

9057*72
895'00

2102*27
1115*00
441*30

2498*20
>
»

17629*91
1313*66 
525*48

»
35578*5425556'45 10022'09

En Marratxí á io de Julio de 1917. —El Depositario, Enrique 
Villalonga.—Conforme.—El Secretario-Contado-, Bartolomé 
Nadal. —V.° B.°—El Alcalde, Pedro J. Jaume.

^CUENTA del tercer trimestre de 1917

Primera parte.—Cuenta de Caja
Peeetoi

Existencia en fin del trimes'ze anterior. . . 662'71
ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . 12185*68

Ca r a o,............................ 12848*24
Data por pagos verificado! en igual trimeiire. 10246'03

Existencia para el trimeatre que sigue . • . 2602*21

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

Operaciones 
en cate 

trimestre

TOTAL 
de las 

operaciones

Propios.
Montes.............................  ,
impuestos. ...... 
Beneficencia........................... 
Instrucción pública, , . . 
Corrección pública. , . . 
Extraordinarios...................... 
Resultas.................................  
Rec. para cubrir el déficit. . 
Reintegros.............................

Cargo pesetas. ,

493*28 
»

3146*93
343*5°

»
»

263*73
4878*11

20558*60
»

'29683*15

> 
» 

1359C4a 
56'11 
»
> 

2500'00

8270'00 
»

12185*53

492*28 
»

4506'35 
399*61

»
*

' 2763*73 
4878*11 

28828*60
»

41868*68

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . 
Policía de Seguridad . . , 
Policia urbana y rural. . , 
Instrucción pública. . . . 
Beneficencia..........................  
Obras públicas . . . , . 
Corrección pública. . . , 
Montes.
Cargas.....................................
Ob. de nueva construcción. . 
Imprevistos...........................  
Resultas................................

4543*^4 
450*00

3511*74
i 950*00 

3591*71 
5540*26 
1029*70

5570*56 
4523‘76

309*07 
»

1362*50
225'00
900'00

62'50
1035*92 
626'87

>
»

3317*14
2716*10

»
»

5906*14 
675*00

4411'74
1012*50 
3627*63 
6i67‘13
1029*70

>
8887*70 
7339*86

309*07
»

Data pesetas. . l 29030'44 1024603 39260*47

En Alayor á.i.° Octubre de 1917.—El Depositario, Sebas
tián Tímoner.—Conforme.— El Secretario-Contador, Martin 
Timoner..—V.u B.°—El Alcalde, T. de Salord.

CUENTA del tercer trimeetre de 1917
Primera parte,—Cuenta de Caja

PeeetM
Exiaienoia ei fin del irimeaire anterior. . . 6157'78
Ingreaoa en c. trimeetre de eeta cuenta. . . 101*82

Ca r g o ................................  6259'65
Data por pagos verifioadoe en igual trimeetre. 689'49

Exietenoia pi ra el trimeatre que aigue . . . 6670'06
=X=SSC=H—

Segvnda parte.—Cuenta por Conceptos

INGl.ESOS
Saldo del 
trimeslie 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las 

operaciones

27'05 
» 
» 
» 
»

18'03 
6572*79

99'57 
>

Propios,.........................   ,
Montes. 
Impuestos, 
Beneficencia........................... 
Instrucción pública. , , , 
Corrección pública. . . , 
Extraordinarios.....................  
Resultas...............................  
Rec. para cubrir el déficit . . 
Reintegros.............................

Cargo pesetas. .

PAGO9 * 
Gastos del Ayuntamiento. . 
Policia de Seguridad , . , 
i olicia urbana y rural, , . 
Instrucción pública. . . , 
Beneficencia..........................  
Obras públicas . . , . . 
Corrección pública. . , . 
Montes.
Cargas....................................  
Ob. de nueva construcción. . 
Imprevistos..........................  
Resultas...............................

Data pesetas. .

» 
>
»
>

< »
>

6572‘79
42*83 
»

27'05
»

»
> 
>

18'03

56'74

6615'62 I0l‘82 6717'44

457'89 
»
»
>
»
»
»
>
»
»
>
»

434'85 
*
»
»
>
>
*
>
»
»

154*64 
»

892'74 
»
»

»
»
»
»
>
>

154'64 
»

457'89 589'49 1047'38

En San Juan á i.»de Octubre de 1917.—El Depositario, 
Bernardino Solvellas— Conforme. — El Secretario-Contador, 
Joaquin.Bauzá.—V.° B.°—El Alcalde, Juan Gayá,

Num. 2431
DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE ÁRTA

CUENTA del tercer trimestre de 1917

Primera parte.—Cuenta de Caja
Pete tai

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 
Ingresos en el irimesire de esta cuenta. . ,

Ca r g o ................................
Data por pagos verificados en igual trimest. a.

9024'62 
10135'62

19160'24
10351'98

Existencia para el trimestre que sigue . . . 8808'26

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

Operac nes 
en ei .e 

trimet re

TOTAL 
de lar 

operaciones

Propios. .......
Montes.............................  .
Impuestos. ...... 
Beneficencia..........................  
Instrucción pública. . . , 
Corrección pública, . , . 
Extraordinarios......................  
Resultas..........................  .
Rec. para cubrir el déficit. , 
Reintegros.............................

»
»

1130*00
>
»
»

5108*14
10897*40

»

>
»■

264-t'oo 
»
>
>

223*28 
>

7268 34

>
»

3774*oo
»

• »
223*28

5108*14 
18165*74

Cargo pesetas. . I7i35*54 10135*62 27271*16

PAGOS
Gastos del Ayuntamientó. . 
Policía de Seguridad. . , . 
Policía urbana y rural. . . 
Instrucción pública. . . . 
Beneficencia..................... .....
Obras púnlicas.....................  
Corrección pública. . , , 
Montes...................................  
Cargas..................................... 
Ob. de nueva construcción. . 
Imprevistos..........................  
Resultas................................

1713*35 
270*00 
267*50

18*96 
535*45 
307*98

>
4917*68

97*0°

3160*63 
538'30

1154 50
20 00 

ii6> 05 
118 -56

> 
>

28H' 49

13.‘45 
>

4873*98 
808'30 

1421*00 
200*00

1179*01 
I7IIOI 
307*98

7728*17
»

232*45
»

Data pesetas. . 8110*92 1035/98 18462*90

En Artáá 30 de Septiembre de 1917.—K1 Di lositario, Nil 
colás Caseilas.— Conforme.— El Secretario-Cor, tdor, Rafae 
Sard,—V.° B,°.—El Alcalde, Antonip Cañó.

Núm. 2477
DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE UALVIA

CUENTA del tercer trimeatre de 1917

Primera parte.—Cuenta de Caja
, PeMtxa

Existencia en fin del irimeanre anterior. . . 170'68
Ingresos en el trimestre de cada cuenta. . . 4788'76

Ca r g o .................................. 4904'80
Data por pagos verificados en igual trimeetre. 4167'98 

Existencia para el trimestre que sigue . . 746'87

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

INGRESOS *
Saldo del 
trimeatre 
anterior

Operadeaea 
ea eata 

trimestre

TOTAL 
de las 

operaciones

Propios...................................
Montes. .
Impuestos......................... .....
Benencencia, , , . , . 
Instrucción pública, . , , 
Corrección pública, , . , 
Extraordinarios. , . , , 
Resultas
Rec. para cubrir el déficit, .
Reintegros.............................

>
»

954*83
»
>
»

40*00 
1598'54 
6699'46

» - 
»

729*41 
>
» 
»
» 
» 

4004'26
>

>
»

1684'24 
»
»
»

40'00 
X598*54 

10703*72
»

Cargo pesetas. . 9293'83 4733*67 14026'50

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento, . 
Policia de Segundad , , . 
Policia urbana y rural. . , 
Instrucción pública, , , . 
beneficencia..........................  
Obras públicas......................  
Corrección pública. , , , 
Montes...................................  
Cargas................................  
Ob. de nueva construcción. . 
Imprevistos ...... 
Resultas................................

Data pesetas. .

3336‘I3 
»

420'95 
*

20*00 
1192*35 

»

3977'28 
»

175*5° 
>

9122'20

1794*12 
>

216'25

10*00 
823*50 

>
*

1309'06 
»
5*00 
»

4*57*93

5130'24 
»

637'20

30*00 
2015'85

»
»

5386‘£4 
»

180'50 
»

13280'13

En Calviá á 30 de Septiembre de 1917.—El Depositario, Se* 
bastían Salvá. — Conforme.—¿1 Secretario Contador, Pedro 
J, Cafíellas.—V,° B,°—El Alcaide, Mateo Pallicer,

Núm. 2550
DEP.* DEL AYUNT.» DE SAN ANTONIO ABAD

CUENTA del tercer trimestre de 1917
Primera parte.—Cuenta de Caja

Peietai

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 89318
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . 8886'56

Ca bq o ............................... 4779'74
Data por pagos verificados en igual trimestre. 4643'65

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

Existencia en el trimestre que sigue . . . . 236'09

INGRESOS
Saldo del 
trimeetre 
anterior

Operadonei 
en eete 

trlm«tre

TOTAL 
de lae 

op«acioatt

Propios. ................................ > > »
Montes. ....... > > »
Impuestos.............................. w >
Benencencia. , . . , , > » »
Instrucción pú >lica, . , . » > »
Corrección pú dica, . , . w > »
Extraordinario $,,,,. » * >
Resultas.......................... 745'5i » 745'5;
Rec. para cub ir el déficit. , 5954*40 3886'56 9840'96
Reintegros............................. > > »

Cargo pesetas. . 6699'91 3886'56 x0586*47

PAGOS
3347‘60Gastos del Ayuntamiento, . 2912'00 435'60

Policia de Seguridad . . , X95‘oo » ! 95*00
Policia urbana y rural. . , 250'00 » 350'00
Instrucción pública. . . . » > •
Beneficencia.......................... 240*00 377*60 617'°°
Obras públicas..................... » » »
Corrección pública. , . , 349‘83 403'00 753'03
Montes................................. > * »
Cargas, , ..................... i 1859'90 3328'05 5187*95
Ob. de nueva construcción , » >
imprevistos..................... ..... * * »
Resultas................................ • » »

Data pesetas. 5806*73 4543'65 10350^

' En San Antcnio Abad á x.° de Octubre de 1917.--El Depo-
sitario, Antoni< Torres.—Conforme —El Secretario-Contador, 

■ Bartolomé Esctadell—V.u B.°—El Alcalde, Costa.

PALMA,—Eecvxu* Tx f q g x á t ic a

M.C.D. 2022


